
Núm. 126. Martes 25 de Mayo. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

1'HECK.S T>K suscwciOK.—Ett esta caplUl, llevado á domicilio, 2*50 jese las mensuales 
ücipadas; fuera de elfo, 3*0 aL mes; 9 el trimestre; & el semestre, y 2 ^ 5 0 por nn núo.— 

La» leyes, únlcne» y anuncios que hayan de inser tara en 
los B C I X T I S E S o n c t A t t s se han de mandar al Jefe s i l l i c o { anticipadas; « « i . . w «»a, a w u i m c » , w w i n m e w e ; i » e i semestre, y ¿raí» por 
iwpecüvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores «le Í

 S o a d m U c t t W*#«foj*« ea Madrid, cu la Administración del BOLETIS , plaza de Santia-
los mencionados periódicos -\ g ° ' 2 * ~ F u e 0 d c e * t o directamente por medio ók carta á la Administrador», con 

(fl/a/ <Wm X 6-«i« AtrUdt 1S**9 ) \ l , l c l " s , o n , , f i l aporto * í , i e m P ° d e a b o u o e « «ello*.—0» numero suelto 50 céntimos de 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

"Las disposiciones <1e las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parle no pobre, se insertarán ouciatment*; a s i 
mismo cualquier anuncio eouc«riiieiite ai servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

DEI'OSiTAIIl'A DE TORDOS DEL Í'RESH'IBTII DI l,\ l'RUYIMl DE IIADRIÜ. 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 177S Á 1879. 

PERÍODO ORDINARIO DESDE 1.° DE JULIO DE 1578 Á 30 DE JUNIO DE 1879. 

CUENTA GENERAL. 

CUENTA GENERAL documentada, correspondiente á los doce meses del presupuesto 
de 1878 á 1879, que yo D. Severiauo Mediua y Cuenca, Depositario de los fun
dos del mismo, rindo, con arreglo á lo prevenido ou el art. &4 do la ley orgá
nica provincial vigente, de las cantidades recaudadas desde l . °de Julio del año 
1878 á 30 de Junio del corriente; de la existencia que resultó al cerrarse defini
tivamente en 31 de Diciembre do 1878 el ejercicio del presupuesto auterior al que 

. esta cueuta se refiere; de lo satisfecho en el período de la misma por las obliga
ciones dnl presupuesto do la provincia, y últimamente do la existencia que quedó 
en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos de Instruociou pú
blica y de Beneficencia en 30 del citado mes de Junio, que lia figurar en la oacuta 
adicional, á saber: 

CARGO 
Primeramente son cargo 3.064.425 pesetas 40 cents. A qae ascienden las can

tidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en la Depositaría dc mi 
Curgo por los diferentes conceptos que por menor expresan las seis relacio
nes de cargo y acreditan los 1.159 cargaremes que he firmado y so han ex
pedido ñor la Contaduría do foudos dc esta provincia, y que unidos acom
pañan, a saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 1 . . . . 
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. uúm. 2 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 3 
Por id. del repartimiento provincial, según id. núm. 4 
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 5 
Por id. del ramo de instrucción pública, según idr.irúnn (h-.Tvrr. « • . - . • . • . . . . . . t . -
Por id. del id. dc Beneficencia, según id. núm. 7 f 

Por id. dc aumento al recargo sobre contribuciones, según id. núm. 8 
Por id. dc arbitrios especiales, según id. núm. 9. 
Por id. de recargos extraordinarios, según id. núm. 10 
Por id. de empréstitos, según id. núm. II 
Por id. dc enajenaciones, según id. núm. 12 
Por id. de "resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 13 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional, se

gún id. núm. 14 
Por id. de reintegros, según id. núm. 15 i 

Son más cargo 2.500 pesetas que resultaron existentes al cerrarse definitiva 
mente en 31 de Diciembre de 1S7S el ejercicio del presupuesto anterior de 
1S77 á 1S7S, según aparece de la cuenta adicional rendida por mi en 17 de 

-Enero de 1S79 y de la relación que se acompaña, núm. 16 

Movimiento de fondos. 

Bor las traslaciones dc caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes. se 
gun relación núm. 17 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para 
nivelar fas cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente, según re 
lacion núm. 1S '•• ' 

TOTAL CARGO. 

Pesetas cents. 

3.0613.9:25'40 

DATA 

~3on data 3.057.898 pesetas 53 céntimos, satisfechas por mi en los doce meses de esta cuentea los 
establecimientos, dependencias, corporaciones ó individuos que tienen señalados haberes y 
«agnaciones en el presupuesto dc esta provincia, según por menor expresan las 24 relacio
nes de DATA y acreditan los 3.511 libramientos y demás documentos intervenidos por el 
Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 

Sección primera del Presupuesto. 

ÜASTOS OBUÜATOItlOS . 

61.861*45 

2.578.099*71 

403.53S*44 

» 
» » 

20.795*86 
> 
80 

3.064.425' 48 

2.500 

CAPITULO 1.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu? 
t«cion provincial, según relación núm. I . . 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales, según 
relación núm. 2.. 

Ídem- por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia, según relación núm. 3. 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian, según re
lación núm. I 

ídem por id. dc los Médicos de baños y aguas 
minerales dc la provincia, según relación nú
mero 5 i • 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia, se-
guu relación num. 6 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, según relación 
número J 

Ídem por id. del servicio de bagajes, según rela
ción núm. 8... 

Ídem por id. dc impresión y publicación del Bo-
LKTIM OFICIAL, según relación núm. 9 * 

ídem por id. dc elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales, según relación 
númcTo 10 

Ídem por id. de calamidades públicas, según re
lación núm. 11 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones dc las obras de repa
ración y conservaron de los eeminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 12. 

Ídem por gastos dc reparación y conservación 
dc las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas 
según relación número 13 

Ídem por gastos dc construcción de una cárcel 
modelo, según relación núm. 14 • 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales, según relación núm. 15. 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen a la provincia, según 
relación, núm. 16 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
según relación núm. 17 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales uutorizados, según relación 
número 1S., 

ídem por importe de las obligaciones o con
tratos celebrados con la debida autorización, 
según relación num. 1 9 . . . . . . 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas v otras 
cargas de justicia, según relación núm. 2 0 . . . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública, según relación nú
mero 21 , 

ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza, según relación n úm. 22 , , , . , 

PERSONAL. MATERIAL T O T A X . — — — 
Pesetas i v i i l s . Pesetas MUSÍ Pebelas cents . 

121.012*40 44.012 165.026*46 

23.349*60 l'.OOO 24.349'60 

3 274*92 999-96 4.274*88 

!S.749*52 » 18.749*52 

1.999*92 1.999*92 

» • • 

> 16.407*50 16.407*50 

> 34.875 34.875 

B 27.363-62 27.363*62 

s 
9 1.197 1.497 

• 30.460*05 30.460*05 

42.161 900 43.061 

a i » 
B _ 62.500 62.500 

» • • 

1 50*74 50*74 

15.17941 15.109 30.288*11 

» 243.295*06 243.295*0t> 

» B 

• B 
i 

• 

6.499*80 500 6.999*80 

• » B 
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PERSONAL. 

Pesetas cénls. 

Satisfecho por obligacionas de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, según relaeion 
número 23 

Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera en.cñanza, según relación núm. 24 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
A r t c 9 , según relación núm. 25 

ídem por id. de la Biblioteca provincial, según 
relaeion núm. 26 

ídem por id. del Museo provincial, según reía 
cion núm. 27 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia, según relación núm. 28 

ídem por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia, según la misma relaeion 

ídem por id. de les Casas de Misericordia y de 
huérfanos Desamparados, según la misma re 

lacion 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y de Ma 

tomidad, según la misma relación 

CAPÍTULO VIL-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles, según relación 
número ¿9 

ídem por id. de establecimientos penales, según 
Tclacion núm. 30 

CAPÍTULO VIII*—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, según relaeion 
número 31 

Segunda sección. 

O A S T 0 8 .VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO L—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública, según relaeion núm. 32. 

CAPÍTULO 11.-Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones p a r a auxiliar la c o n s 

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 33.. 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno, según relación núm. 34 

CAPITULO III.- Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos, según relaeion nú
mero 35 

CAPÍTULO IV .-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial, según relación 
número 36 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

3.750 

i 

» 

i 

137.792*16 

29.938*21 

42.094<S5 

10.717*66 

l.037 {50 

43.952*25 

898.316*77 

456.766*24 

356.012-63 

20.502*6S 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

4.787*50 

B 

1 

I 

181.744*41 

928.254*98 

498.861*09 

366.760*29 

20.502*6S 

16.162*32 127.567*60 143.729*92 

l.OOO 

63.496*69 

1.000 

63.496*60 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—Resulta* por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1878, según relaeion núm. 3 7 . . . . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha, según relaeion 
número 38 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto, según relaeion nú

mero 39 
Mwimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia, según relación núm. 40 

Por los suplementos hechos por este presupues
to para nivelar las cuentas del presente mes 
respectivas al del ejercicio corriente de 18 á 
18 , según relaeion núm. 41 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

49.361-SS 

88.200*83 

TOTAL DATA. 172.711*53 2.5S5.187 

TOTA I. 

Peseta» céote. 

49.361*S8 

8S.200'83 

3.057.898*53 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data.... 

Pesetas cents. 

Saldo ó existencia para el periodo de nmpliacion 

Clasificación de la existencia. 

En la Depositaría de mi cargo 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros 
En la id. id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Artes , 
En la id. id. de Beneficencia 

9.026*93 
» 
> 

Pesetas cent*. 

3.066.925*46 
3.057'898'53 

9.026*93 

9.026*9!í 

I 

De manera que importando el CAIIGO la cantidad de 3.006.925 pesetas 16 céntimos, y la 
DATA la de 3.057.89$ pesetas 53 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se 
acompañan alas relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 9.026 pesetas 93 céntimos en los tér
minos que aparecen déla precedente cl:<s'ficacion; de cuya existencia me haré cargo por prime
ra partida en la cuenta adicional que he de rendir en ol mes de Enero próximo, para igua
lación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omi
sión; y asi lo juro y firmo en Madrid á 25 de Julio de 1880.—El Dopositario de fondos pro
vinciales Sevcriano Medina. 

I). Francifco Augústin y Dávila, Contador de loa fondos del presupuesto de estr» 
provincia. 

CKRTIFICO: Que examinada por mí la cuenta que precede, en cumplimiento do lo qoc 
dispone el art. 144 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un 
todo conforme con los asientos de los libros do la Contaduría de mi cargo, y que los 
documentos de justincaciou que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la 
existencia qno en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado 
el dia 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Presidente de la Di
putación, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla extendi
da al folio 13 del libro correspondiente, a la cual me refiero; y para los efectos 
oportunos firmo la presente en Madrid a 15 de Julio de 1880.=V.° B.°=E1 Presi
dente de la Diputación provincial, Roraera.=Francisco Augústin. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

futrías de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad pesióle. 

con 10 di as 
esta relación, á la* 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. León del Rio 
D. José Oria de Rueda 
El mismo. 
El mismo • 
D. Joaquín Guzman 
D. Mamerto Oñate 
D. Ramón Sánchez 
El mismo 
D. Matías Canales 

Ídem « 
ídem 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 

Colmenar 
Aranjucz 
ídem 
ídem 

Clero. 
Patrimonio, 

ídem, 
ídem. 
Clero. 

9*03 
823 

1.107 
605*50 

12*75 

D. León del Rio 
D. José Oria de Rueda 
El mismo. 
El mismo • 
D. Joaquín Guzman 
D. Mamerto Oñate 
D. Ramón Sánchez 
El mismo 
D. Matías Canales 

Torrclaguna 
Aranjucz 

ídem. 
Patrimonio, 

ídem. 
Estado. 

5 
1 409 
1.450 

76*40 

D. León del Rio 
D. José Oria de Rueda 
El mismo. 
El mismo • 
D. Joaquín Guzman 
D. Mamerto Oñate 
D. Ramón Sánchez 
El mismo 
D. Matías Canales 

ídem 
Torrejon 

ídem 
urbana Torrejon 

ídem. 
Patrimonio, 

ídem. 
Estado. 

5 
1 409 
1.450 

76*40 

Madrid 22 de Mayo de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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R E L A C I Ó N ^ / o j c m p r a r f o r a ( ^¿ t> / tw ¿ « w » w r ¿ í ; « ^ c i y a í 0 ¿ % a « M W vencen el día 31 del mes de Mayo de 1830,7*- f$*liáP4to$U vnrióiico oficial con 10 dia 
de anticipación al vencimiento, ev% arregle a lo dispuesto en el art 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los S'm. Acaldes fijar esta relación á la 
puertas de las casas consistoriales ijln de aarh la mayor publicidad posible. > . ti* 

s 
las 

COMPRADOR. 

D. Manuel Aparicio 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Madrid 22 de Majo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

l'eselasceH*s. 

Villarejo.. Estado. 75 

Ayuntamientos. 
A r a n j u e z . 

Formado el apéndice al amillaramien-
to de este distrito municipal que ha do 
servir de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año ecouomico de 1880 81 , 
se baila expuesto al público por el tér
mino de ocho dias, durante los cuales 
pueden los interesados presentar las re
clamaciones que crean justas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento; en la in
teligencia de que terminado dicho plazo 
no será admitida otra alguna. 

Aranjuez 20 de Mayo de 1880.=Ma-
nuel Moratel. 

* A r g a n d a . 

D. Pedro Yepes, Alcalde constitucional 
de esta villa de Arganda. 

Hago saber que este Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, en sesión 
ordinaria del dia 15 del actual, ha acor
dado reformar la división de este término 
municipal para las elecciones de Dipu
tados provinciales y Concejales, estable
ciendo un solo colegio en vez do tres en 
quo se hallaba dividido. 

Ku su virtud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 38 de la ley municipal, 
se anuncia al público por medio del BOLE
t í n OFICIAL y por edictos fijados en el 
sitio do costumbre de esta localidad, para 
que los vecinos y domiciliados en esto 
término puedan hacer dentro del plazo 
marcado en el referido artículo las recla
maciones que contra citado acuerdo cre
yeren oportunas. 

Arganda 10 de Mayo de 1880 .= Pedro 
Yepes. 

I f a r u j t i M M a d r i d . 

"No habiéndose hecho proposición en 
las dos subastas celebradas al arrenda
miento de los derechos de consumo á la 
exclusiva, cereales, sal y carbón á la 
Ubre venta, y á los conceptos sobrantes do 
aguas , derechos de dpguello y c a s a 3 de 
propios en esta villa y año económico 
próximo, se ha señalado para nuevos re
mates, con arreglo á instrucción, los dias 
2 3 y 30 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial. 

En el primero de dichos dias se cele
brará el último remate á las especies de 
aceite y jabón y servicio voluntario de 
pesosy medidas. 

Barajas de Madrid 16 de Mayo do 
1880.=E1 Alcalce, Andrés Llórente. 

C a h n n l l l a s * 

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta villa el arriendo de los derechos de 
consumo, con la exclusiva cu la venta al 
por menor sobre el vino, aguardiente, 
aceite, carnes frescas, degüello y embuti
dos, cereales y sus harinas, y el de la sal 
común, para el próximo año económico, 
se pone en conocimiento del público á fin 
de que los que deseen tomar parte en la 
subasta puedan hacerlo en la casa con
sistorial de la misma el dia 24 del cor
riente, á las diez de la mañana, que ten
drá lugar el primer remate, bajo las 
condiciones expresadas en los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Municipalidad para cuantos 
deseen verlos. 

Cabanillas 19 de Mayo de 1880.=E1 
Alcaide, Santiago Velasco .^El Secre
tario interino, Justo Fernandez. 

C o b e ñ a . 

Se halla concluido y do manifiesto en 
esta Secretaría por término de ocho dias, 
contados desde el de la fecha, el apéndi
ce al amillaramieuto de la riqueza de es
te término que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
de esta villa en el año económico de 1880 
á 1881, con el fin de que los propietarios 
que deseen verle puedan hacer las recla
maciones que crean justas, p u e 3 pasado 
no serán oidas. 

Cobeña 17 de Mavo de 1880.=E1 Al
calde, Tomás de la Vega. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal durante los meses ele Febre
ro y Marzo últimos, cuyas sesione» tuvie
ron lugar en los dias que se expresan. 

Sesión del dia 28 de Febrero. 
Aprobando el presupuesto adicional al 

ordiuario del año económico corriente, 
previa lectura de las liquidaciones praQ-
ti^adns en los gastos é ingresos del 
1879-80, del provecto de la Comisión, in
formado favorablemente por el Sr. Regi
dor Síndico, CUYO presupuesto refundido 
ofreció el siguiente resultado: 

Pesólas c<?nls. 

INGRESOS. 

Capítulo 1.°, Propios.—So aprobaron, 
importantes 800 pesetas. 

Capítulo 2.°, Montes.—So aprobaron, 
importantes 1.125 pesetas. 

Capítulo 3.°—Lo íueron igualmente, 
importantes 7.000 pesetas. 

Capítulos 4.° y 9/—Lo fueron igual
mente los iugresos presupuestos. 

Con lo cual los gastos é ingresos vo
tados como ordinarios para el presupues
to municipal del año económico do 1880 
á 81 ofrece el siguiente resultado: 

Peseta» c<*nt's. 

Importan los gastos para todos 
conceptos 78.916*94 

Ídem los ingresos de carácter 
ordinario 52.990 

Déficit para cubrir con recursos 
extraordinarios 25.956*94 

Gastos del ordinario y adicional 
refundidos 104.022*92 

Iugresos de id. id. ordinarios y 
extraordinarios 81.282*06 

Déficit........ 23.310<S6 

Y habiéndose conformar o con los gus
tos adicionados y enterada de las obli
gaciones que quedaban pendientes de pa
go, como así bien tic los reenrsos con que 
se cuenta para su extinción, se aenr.ióla 
remisión del documento al Excmo. señ>r 
Gobernador civil de la provincia para los 
efectos del art . 150 do ih ley. 

MES DE MARZO.—Sesión del dia 18. 

Acordándose la aprobación del presu
puesto ordinario de gastos é ingresos pa
ra el t.ño económico de 1880-81, en la 
forma siguiente: 

GASTOS. 
Capitulo 1 £—Leídos los que en la res

pectiva relación se comprenden, autoriza
da por !a Comisión, importante 17.368 pe
setas 62 céntimos, se aprobaron por una
nimidad. 

Lo fueron igualmente los del cap. 3.°, 
importantes 1.150 pesetas. 

ídem id. del cap. 4.°, 5.169 pesetas 
50 céntimos. 

Capítulo 5.°—-Se aprobaron en can t i 
dad de 1.885 pesetas. 

Capítulo 6.°—Ídem id. en cantidad 
de 1.200 pesetas. 

Capítulo 7.°—ídem id. en cantidad 
de 2.200 pesetas. 

Capítulo 8.°—ídem id. en cantidad 
de 456 pesetas 25 céntimos. 

Capítulo 9.°—Se aprobaron por ma
yoría relativa los gastos propuestos, con 
inclusión de 849 pesetas 50 céntimos pa
ra pagar la mitaa de lo que se adeuda al 
Pósito de esta villa. 

Capítulo 10.—Se aprobaron, impor
tantes la suma de 16.263 pesetas 50 cén
timos. 

Capítulo 11.—Se aprobaron 3.036 pe
setas 40 céntimos para el 20 por 100 del 
coste de dos casillas dobles que habrán 
de construirse en el camino desde esta 
villn á Aranjuez. 

Capítulo 12.—Se aprobaron, impor
tantes 2.000 pesetas. 

So aprobó acto seguido la propuesta 
de arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit, y se levautóla sesión. 

Colmenar de Oreja 29 de Abril do 
j 1880.=EI Secretario, Suturuiuo Velasco. 

C o r p n . 

Sin perjuicio de lo quo en el particu
lar delibere la Excma. Diputación pro
vincial, se arriendan en pública subasta 
los derechos do los ramos do consumos, 
incluso cereales y sal, cou la venta ex
clusiva al por menor en esta villa, por 
todo el año económico de 1880 á 1881; y 
para sus dos remates están señalados los 
dias 23 y 30 de los corrientes, de diez á 
doce do sus mañanas, en la casa consis-

I torial. 
En l<>s mismos dias, hora y sitio so 

celebrarán las subastas del peso y medi
da y ventas de ambulancia. 

So anuncia llamando licitadores. 
Corpa 15 de Mavo de 1880.=El Al

calde constitucional, Cipriano Doñoro. 

• f o r t a l e z a . 

No habieudo tenido efecto en este dia 
la subasta de los artículos do consumos 
de esta villa, con venta exclusiva al por 
menor, para el año económico de 18S0 á 
1881, por falta de licitadores, el Ayunta
miento haacordado señalar para la segun
da, previa rectificación de precios, el dia 
23 del que cursa, á las once de la maña
na, en la casa consistorial, y para la ter
cera, caso de hacerse en la segunda pro-

Eosicion admisible, el dia 27 del mismo, 
ajo el pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto cu la Secretaría. 
Hortaleza 16 de Mayo de 1880.=E1 

Alcalde constitucional, Pedro Marqués y 
Mendoza. 

R o z a s . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Ministrante 
Sangrador de este pueblo, dotada con 
100 pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia á las familias clasificadas 
pobres. 

La población es de 200 vecinos, dista 
tres leguas de la capital de Madrid y 
hay en ella estación de ferro carril. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente dentro del término do 30 dias, á 
contar desde la fecha. 

Las Rozas 17 de Mayo de 1880 .=El 
Alcalde, Juan de Plaza. 

L o s M o l i n o s . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza territorial de este distrito y la ma
trícula del subsidio industrial, correspon
diente ouo v otra al próximo año econó
mico de 18§0 á 81 , se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde que este anun
cio se iuserte en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que se entere el que guste y reclame 
de agravio si le tuviere, pues transcurrido 
dicho término no so admitirá ningnna. 

Los Molinos 17 de Mayo de 1880.=1S1 
Alcalde, Benito de Lúeas. 

I ' c r a l e K d e T a j u n a . 

El arbitrio municipal de peso y medi
da de uso voluntario en este término 
para el año 1880-81, se arrienda en pú
blica subasta, bajo el pliego do condicio
nes que está de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; habiéndose 
señalado para esto acto las doce del dia 
30 de Mayo actual, en su casa consistorial. 

Lo que se hace público llamando pos
tores. 

Perales de Tajuña 13 de Mayo de 
1880.=EI Alcalde, por orden, Darío Coó, 
Secretario. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 
i 

El apéndice al amillaramiento do la 
j propiedad inmueble, cultivo y gauade-
' ría para el año económico de 1880-81, 

se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales se oirá de 

I agravios, sin que puedan admitirse r e 
clamaciones posteriores. 

Pozuelo de Alarcon 5 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

I S : i * c a f r i a . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de esta villa, que h a d e 
servir de base para el reparto do contri
bución territorial del año de 1880 á 1881, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones, pues 
pasados no so oirá ninguna. 

Rascafría"6 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

T i t ú l e l a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas de los dere
chos de consumos de la especie de car 
nes do hebra con la venta exclusiva al 
por menor para el año económico próxi
mo de 1880-81, se auuncia la última, que 
tendrá lugar el dia 27 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, en estas casas 
consistoriales y bajo el tipo de las dos 
terceras partes y pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Lo cual se anuncia llamando licita
dores. 

Titulcia 12 de Mayo de 1880 .=E l 
Alcalde, Hipólito García. 

T o r r e l o d e n e s . 

Habiéndose formado la matrícula do 
subsidio industrial de esta villa para el 
año económico de 1880 á 1881, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do ocho dias, 
para oir reclamaciones en dicho período. 

Torrelodones 16 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 



4 Martes 25 de Mayo de 18.30. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza territorial de este distrito para 
1880 á 1881, se halla terminado y expues
to al público, por término de ocho dias • 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, j 
en cuyo plazo se oirán las reclamaciones 
que procedan y presenten los contribu
yentes, con forme á instrucción. 

Torrelodones 16 de Mayo de 1880 .= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

V i l l a m a n f i l i a . 

Habiendo de proveerse desde 1.° de 
Julio próximo una plaza de guarda mu-
nicipal, el Ayuntamiento que presido, en 
sesión del dia de ayer, se ha servido acor
dar se anuncie la vacante por término de 
20 dias, contados desde la techa de inser
ción del presente en el BOLBNN OFICIAL 
do la provincia, para que los aspirantes á 
ella preseuten sus solicitudes documenta
das convenientemente; en la inteligencia 
que los licenciados del ejército serán pre
feridos, siempre que lo justifiquou con 
buena hoja de servicios. 

Su dotación anual es de 547 pesetas 
50 céntimos, pagadas de fondos munici
pales. 

Villamantilia 14 de Mayo de 1830.=-
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia do Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte se 
halla vacante uua Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo 
á los artí míos 3.° y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875. • 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 20 de Mayo de 1880.=Seguu-
do de la Hoz. 

I icias 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e s e a r . 

1). José María de Lara, Juez da primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Huesear. 

Por la presente hago saber que en la 
causa que en este Juzgado se sigue á 
instancia de la Excma. Sra. Marquesa 
de Arenales contra D. Pedro Diaz Sán
chez y D. José Sánchez Diaz sobre esta
fas, se ha dictado la siguieute 

«Seutcucia.—En la ciudad de Hues
ear, á 27 de Setiembre de 1879, el Sr. Don 
José María do Lara, Juez de primera ins
tancia de la misma y so partido; habiendo 
visto esta causa, seguida á instancia de 
Doña María de las Mercedes Heredia Za
fra, Marquesade Arenales,.contra D. Pedro 
Diaz Sauchez, natural de Ñora, vecino de 
Madrid, casado, propietario, comerciante, 
de 46 años de edad, con instrucción, y 
D. José Sauchez Diaz, natural y vecino 
do Ñora, casado, carpintero, de 53 años, 
con instrucción, no penados anteriormen
te y en la actualidad procesados por cor
ta, y sustracción de maderas: 

1.° Resaltando que eu 9 de Junio de 
1877, por la representación de la expresa
da señora se presentó escrito de quere
lla contra los procesados por haber ex
traído ilícitamente maderas cortadas en 
el Barranco de Túnez del monte de la 
propiedad de la expresada señora en tér
mino do Castril, donde por contrato pri
vado había enajenado al Diaz Sánchez 
el aprovechamiento de pinos; haber cor
tado muchos de ellos no comprendidos en 
aquél, y supuesto falsamente obras que 
no existían en el Barranco de Túnez, y 
estudios en el monte con el objeto de sor
prenderá los amigablescomponedoresque 
segnn lo convenido habían de fallar sobre 
las. cuestiones á que dio lugar el cumpli
miento del mismo contrato, acompañando 
al efecto copia simple de éste; é instruida 
en su virtud la correspondiente causa y 

practicadas las oportunasdiligenciaspara 
la averiguación de los hechos, aparece 
que en efecto la expresada Sra. Mar
quesa vendió á D. Pedro Diaz todos los 
pinos existeute3 en su referido monte, 
exceptuando los necesarios para comple
tar el número de 120.000 traviesas de otro 
contrato que tenía pendiente con Don 
Joaquín García, vecino de Granada; es
tipulando, entre otras condiciones, que 
aquel cortara y elaborara todos. I03 pinos 
maderables que existieseu en el Barranco 
de Túnez, obligáudoae á no causar daño 
en los árboles que no se encontraran en 
tal estado, y entendiéndose por de aquella 
clase loa que tuviera* un pie de diámetro 
en su base y una longitud de cinco metros 
60 centímetros; hecho probado: 

2.° Resultando que estando verificán
dose el aprovechamiento, con noticia Don 
Sebastian Moreuo, Administrador do la 
propietaria del monte, de que se estabau 
extrayendo fraudulentamente maderas 
del Barranco do Túnez-, se dirigió con 
dos guardas al moute llamado Manga del 
Hornillo, término de Santiago de la Ka-
pada, y encontraron varias pilas de ma
dera entre aquel térraiuo y el de Castril, 
y sorprendieron Cerca del anochecer á 
varios arrieros con 18 cargas de la mis
ma clase de maderas que conducían al 
sitio, y manifestaron que lo verificaban 
por cuenta y orden del D. José Sánchez, 
primo y encargado del Diaz, siendo» pro
cedentes unas y otras del Sargal^ Bar
ranco de Túnez, y que desdo allí eran 
llevadas á la Puebla, donde se almace-
naban en el corral dü José Sánchez Peña, 
alias Botin, contándose en el acto 480 
piezas.de. hojas y 111 de colañas; hechos 
probados: 

3.° Resultando que reconvenido el 
Sánchez porlaexpresadasustracción, ma
nifestó que se había hecho de su orden 
y estaba pronto á abonar el valor «le la 
madera, lo que verificó después, satisfa
ciendo por tal concepto al Moreno 1.400 
reales; hecho probado: 

4.* Resultando que reconocido poste
riormente el monte por los guardas An
tonio Belmente Fernandez, Manuel Mor
cillo García y Dámaso y Antouio Rome
ro, encontraron 1.058 tocoues de árboles 
cortados que no tenían hierro ni eran de 
las condiciones determinadas en el con
trato; hecho probado: 

5.° Resultando que reconocido tam
bién el monte durante el curso de la 
causa por peritos agrimensores, encontra
ron cortados 1.104 pinos, que valuaron en 
1.657 pesetas 69 céntimos; hecho apro
bado: 

6.° Resultando que según lo conveni
do en el contrat i de venta ríe maderas, 
la referida Sra. Marquesa de Arenales y 
D. Pedro Diaz sometieron al juicio de 
amigables componedores las cuestiones 
que surgieran eutre los mismos con mo
tivo de su cumplimiento, y traído á la 
causa testimonio literal del laudo que 
dictaron, aparece que allí fueron resueltas 
aquellas y las reclamaciones de exceso 
en la corta de pinos, obras y estudios á 
que se refiere la querella; hechos pro
hados: 

7.° Resultando que inquerido el pro
cesado D. José Sánchez, confesó la ex
tracción de las maderas del Barranco del 
Sargal, su conducción á la Puebla y 
abono de 70 duro3 por reintegro á Don 
Sebastian Moreuo, si bien asegurando que 
el valor de ellas era de 45 duros, pero que 
le exigió y abonó los 25 restantes por vía 
de pena, y que sabia se habían cortado 
algunos pinos de menores dimensiones 
que los contratados, ignoraudo su núme
ro; pero que díeha corta no se hizo poi* su 
orden ni la-de D. Pedro Diaz, sino volun
tariamente por los aserradores, utilizando 
el último la madera; hechos probados los 
dos primeros, pero no los demás: 

8. Resultando que inquirido asimis
mo D. Pedro Diaz, convino eu la existen
cia del contrato y s a s condiciones, nefan
do que en él se condicionase que los pinos 
habían de estar herrados, que cortase 
ni mandase cortar algunos que no tuvie
ran las dimensiones estipuladas, manifes
tando ignorar la extracción verificada 
por el D. José Sánchez, si bien el Admi
nistrador de la Marquesa de Arenales !le 
habló de la corta hecha por aquél de so 

cueuta propia para la Fábrica de pólvora I 
de Murcia; y como no había tenido por I 
objeto hacerle daño, le exigió las cubica
se para que le abonaran á razón de 18 
reales metro cúbico, con arreglo á 16 que 
teníaconteatado con dicha señora, y hecho 
que fué, exigió dicho Administrador el 
doble por vía de pena, abonando eu Ma
drid por cuenta d e l Sánchez 70 duros al 
Administrador general por 70 pinos que 
resultaron) cortados: que.sabe-dor do que. 
los aserradores habíau cortado pinos que 
no teuíau la dimensiones de los contrata
dos, convino con el D. Sebastiau Moreno 
mandar al monte á sus respectivos guar-

. das paraque coutarandichos pinos,.y pre
venir á los aserradores que no cortaran 
menores quo los de un pié de diámetro y 
cinco metros 60 eeutímetros de altura; re
sultando, según recordaba, que fueron 300 
y pico, por cada nno de los cuales le pidió 

[ primero 20 rs. y después 8, á lo que no 
' accedió; poco después de lo cual y estan

do para ponerse de acuerdo para nombrar 
peritos ó amigables componedores, llegó 
Ordeu de la Marquesa paralizando' la cor
ta, de la que resultó el nombramiento de 
amigablescompouedores, á quieuessome-
tíerou todas lus cuestiones, dictáudose 
seutencia que fué confirmada por el Tr i 
bunal Supremo de Justicia; hechos proba
dos la entrega de I03 70 duros por la cor
ta y extracción de Sánchez, la suspensión 

. del aprovechamiento y lo respectivo al 
juicio de amigables componedores, pero 
no los demás: 

9 . a Resultando que elevada la causa 
A plenario, practicada prueba por las 
partes y evacuadas á su tieaipo las acu
saciones y defensas, el acusador privado 
solicitó se impusieran á los procesados 
cuatro años, dos meses y un dia de presi
dio correccional á cada uno, indemniza
ción y costas: por el Promotor fiscal, -se 
condenase á l). José Sauchez D;az á su
frir la pena de seis meses doarrosto mayor, 
accesorias y mitad de costas, declarando 
exento de respousabiii lad á 1). Pedro 
Diaz, y de oficio la otra mitad de costas: 
por D. Pudro Diaz Sauchez, se sobrese
yera libremente con respecto á él, y se 
condenase á la .Sra . Marquesa do Are
nales al pago de las costas y abouo de 
daños y perjuicios; y por D. José Sánchez 
Diaz, el sobreseimiento libre y conde
nase á la contraria en costas: 

1.° Considerando que por el resultado 
general del sumario y confesión del pro
cesado D. José Sánchez D.az, se eviden
cia que éste elaboró y extrajo por su pro
pia cuenta del sitio del Salgar, Barranco 
de Túnez, perteneciente al monte d é l a 
Sra. Marquesa de Arenales, varias piezas 
de maderas, consistentes en las de la cla
se de hojas y colañas, con ánimo de lu
crarse, en reintegro de cuyo valor abonó 
ai A i ministrador de aquella D . Sebas
tian Moreuo 1.400 rs., y por lo tauto de
be ser declarado criminalmente respon
sable corno autordel delito de hurto: 

2.° Considorando que no constando 
el verdadero número y valor de las piezas 
respectivas por no haberse tenido á la 
vista por los peritos, hay que atenerse a 
la indemnización satisfecha en tal con
cepto para determinar la cantidad del 
hurto: 

3.° Considerando que una vez satis
fecha la propietaria del importe de las 
repetidas piezas do maderas, no hay lugar 
á indemnización civil: 

4.° Considerando qae en la ejecución 
del delito no han concurrido circunstan
cias atenuantes ni agravantes apreciadles: 

5.° Considerando que eu la causa no 
se justifica do modo alguno que el Don 
Pedro Diaz tuviera Intervención ni parti
cipación alguna en la corta fraudulenta 
ejecutada por el Sánchez: 

6.° Considerando qoe la corta- de 
1 058 pinos de menores dimensiones que 
los contratados, ejecutada por D. Pedro 
Diaz ó sus dependientes, y las reclama
ciones de éste por camiuos, obras y estu
dio en el monte objeto del aprovecha
miento, como dependientes del referido 
contrato y cumplimiento de sus condi
ciones, no constituyen delitos, pudiendo 
ser sólo como han s i to objeto do accio
nes puramente civiles, bajo cuyo concep
to fueron sometidas las reclamaciones 1 á 
un: juicio de amigables componedores: 

Visto3 los artículos 531, número terce
ro; 82, regla primera; 97, tabla demostra
tiva; 59, 28,. párrafo segundo, y demá3 
concordantes del Có ligo penal, y el 13 de 
la ley de 18 de Junio de 1870, dicho se
ñor, por ante mí el Escribano, 

Dijo debía declarar y declaraba quq 
los hechos probados constituyen un de
lito de hurto por valor mayor de 100 pe
setas y menor de 500, de que es respon
sable como autor el procesado D . José 
Sánchez Diaz, condenándole en su conse
cuencia á la peua de 11 meses de presi
dio correccional, con suspensión de todo 
Cargo público, profesión, Oficio ó derecho 

i de sufragio por el mismo tiempo, y en la 
mitad de tas costas; absolviendo libremen
te de esta causa al D. Pedro Diaz Sán
chez, cuya absolución se funda en no es
tar probada su participación en el delito 
de hurto perseguido, ni constituir delito 
los hechos atribuidos al mismo, y decla
rando de oficio la restante mitad de cos
tas; todo ello previa consulta con la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del territo
rio, á ha que so remita original por con
ducto del rimo. Sr. Presidente, c i t a d a s / 
emplazadas las partes, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan al 
superior Tribunal á usar de so derecho, 
requirién ioles para que nombreu Procu
rador v Al igado que les representen y 
defiendan en aqnel Tribunal; apercibidos 
de que si no lo hacen ó los nombrados 
no .acopian, les során designados de ofi
cio, para lo que se libraráu los corres
pondientes exhortes, quedando el actua
rio con resguardo. 

Así por esta su sentencia lo pronun
ció, mandó y firmará dicho, señor Juez, 
de que doy fc.aaJosé María do L a r a . = 
Sabas Morante y Rodríguez. 

Y no habiéndose podido encontrar oo 
su domicilio al I). Pedro Diaz Sánchez 
para notificarle, citarle y emplazarle, 
conforme se ordena en la preinserta s e n 
tencia, para que tenga lugar, según lo 
dispone la ley, he acordado se le notifique 
por medio de la presente cédula, para quo 
dentro de los 15 dias siguientes al de su 
¡aserción en el BOLKTIN y (facsia d$ 
Madrid comparezca en este Juzgado 
al objeto decretado; apercibido que do no 
hacerlo lo parará el perjuicio quo haya 
lugar . 

Dado eu Huesear á 5 de Mayo de 
1880.=Joso María de Lara. 

Caja general de u l t r a m a r . 
Juntt de fj/ptincim de vesfrtario y equipo* 

con destino á recluta* p%r>t UUraimr. 
No habiéndose presoutado Imitadores 

para la confección de los pantalones de 
tela rayadillo de hilo y algodón en la 
subasta celebrada eu 3 dol actual para 
la adquisición de varias prendas de ves
tuario y equipo con destino á los reclutas 
que pasan á servir á los ejércitos de Ul
tramar, se convoca por el presente anun
cio á segunda subasta, con sujeción á las 
reglas y formalidades sigaiontcs: 

X.* La subasta tendrá lugar simultá
neamente en esta Corte el dia 29 de Ma
yo de 1880, á las doce de la mañana, a n 
te la Junta creada al efecto, en- el local 

i 1 

l que ocupa la Caja general de u l t ramar , 
sita en la calle de FomentD, núm. 7, y 
en Barcelona en ei Depósito de Bandera, 
para lo cual desde este dia se encuentran 
dé manifiesto en ambos p u a t o 3 los plie
gos de condiciones y proposiciones, así 
como el tipo d é l a prenda que se s u 
basta . 

2 * El acto de la licitación se verifi
cará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto do 27 de Febrero de 1852 ó* 
instrucciones de 7 de Junio siguiente r 

mediante proposiciones arregladas al for
mulario y pliego de condiciones. 

Madrid 10 le Mayo de 1880 .=El Ca
pitán Secretario, Emilio Nogueras .=* 
V.° B . ° = E l Coronel Tenieute Coronel, 
Presidente, Andrade. MADRID, ISSO.—OficinaÜpogrificadel Hoapicto. 


